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    MOBILIARIO/OBRAS MENORES 2.000 

    PROYECTOS SOCIALES 4.500 

    DIGITALIZACIÓN   

    MEDIDAS COVID-19 850 

    TOTAL CONCEDIDO 10.350 

20 AA.VV RUSADIR     

  244m2 GASTOS DE MANTENIMIENTO 3.000 

  196 socios FESTIVIDADES 1.000 

    MOBILIARIO/OBRAS MENORES 2.000 

    PROYECTOS SOCIALES 800 

    DIGITALIZACIÓN 795,3 

    MEDIDAS COVID-19 7.595,3 

    TOTAL CONCEDIDO   

21 
AA.VV CIUDAD DE  
MÁLAGA 

    

  191,30m2 GASTOS DE MANTENIMIENTO 3.000 

  210 socios FESTIVIDADES   

    MOBILIARIO/OBRAS MENORES 1.800 

    PROYECTOS SOCIALES   

    DIGITALIZACIÓN   

    MEDIDAS COVID-19 1.689,98 

    TOTAL CONCEDIDO 6.489,98 

22 
AA.VV  
CONVIVENCIA 

    

  600m2 GASTOS DE MANTENIMIENTO 3.000 

  400 socios FESTIVIDADES   

    MOBILIARIO/OBRAS MENORES 1.000 

    PROYECTOS SOCIALES   

    DIGITALIZACIÓN 1.500 

    MEDIDAS COVID-19 1.743 

    TOTAL CONCEDIDO 7.243 

    

  TOTAL 221.705,73 

 
Quedando definitivamente excluidas de la presente concurrencia:  
  
1.- Por no presentar subsanación de solicitud de las siguientes Asociaciones de Vecinos: 
-Asociación de Vecinos Casino del Real con solicitud de registro de entrada número 2020065834 de 9 de octubre de 
2020. 
-Centro Cultural, Recreativo y Deportivo Peña Colón con solicitud de registro de entrada número 2020063666 de 2 
de octubre de 2020. 
 
2.- Por duplicidad de objeto: 
-Asociación de Vecinos Feaveme con solicitud de registro de entrada número 2020064155 de 5 de octubre de 2020, 
presentando subsanación con número de registro el día 20 de octubre de 2020. Habiéndose concedido en esta misma 
convocatoria aunque con carácter provisional distintas subvenciones a entidades representadas por el solicitante, este 
órgano considera que existe duplicidad del objeto con lo que considera procedente desestimar la citada solicitud. 
 
Publíquese la presente Orden en el Boletin Oficial de Melilla, advirtiéndose que dicha orden, en aplicación del artículo 
121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, no agota la vía administrativa y que contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiendo  el recurso ante la Sr. 
Consejero de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor o bien directamente ante el órgano 
competente para resolverlo, sin perjuicio de que puedan los interesados interponer cualquier otro que consideren 
oportuno, bajo su responsabilidad.” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
  

Melilla 16 de diciembre de 2020, 
El Consejero de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, 
Mohamed Ahmed Al Lal 
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